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. A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

e§o aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los p t ímeros de 
ÍIÍC B O L E T Í N , d l s o o n d r á r que se 
jje na ejemplar en el sitio de v,ostum-
ijre. Sonde oe rmanece rá hasta el reci-
10 del número siguiente. 

s Secretarlos c u i d a r á n de con-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
penadamente, para su encuaderna-
áén. aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PÜBLiCA TODOS LOS DÍAS 
5XCFPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial) • particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 ál semestre, y 20 ai trimestre: 
Ay-antaralentos. 100 pesetas a ñ o ; Juntas vé-
cinales y Juzgados munlcioa(es 50 pesetas 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza oublicaaa en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDÍTORIAÍ 

Las leves, ó rdenes y anuncios <jue 

hayan de insertarse en ei BOUÍT 

OFICIAL, se han de mandar ai « xoher-

nadpr de la provincia, por cuvo con 

ducto se p a s a r á n a ia Admin is t rac ión 

de dicho oeríódico (Real orden de 6 de 

A b r i l .de 1859\ 

S U M A R I O 

Idministración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—CíVcu/ar. 
Alegación de Hacienda.—A/IÜ/Ícío 
^ministración de Rentas púb l icas . 

Nuncio. 

Acción provincial de Administra
ron Local.—CíVcuZar. 

datura de Minas.—Anuncios. 

jy. ^miaistracaóa Mnaicipal 
^ o s de Ayuntamientos. 

fifí,Ídmini*traeión de Justicia 

I {nü^io oficial 

-J?Miiistraííúii Droíiiicial 

fils|wiaBeneral de Abasíecimienlos 
i Traasporíes 

Del 
dación provincial de León 

ÍV i CIRCULA? NUM. 177 
Secretaría General Técn ica 
eri0 de Industria y Gomer-

cio se ha autorizado la venta al es
tado de Molido de Sucedáneo del 
Gafé «SEMILLA D E ALGARROBA» , 
(Gar rof ín ) ,quedando anulada la con
dic ión de venta en grano dictada 
anteriormente por el mismo Orga- ; 
nismo. 

Lo que se comunica para general 
conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1942 
E l Gobernador c i y i l ^ 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

• < • ... o"-. . . y y • ' • -

CIRCULAR NÚM, 178 
Los márgenes comerciales relati

vos a precios de tirafondos, hembri
llas, escarpias, etc., y para los to rn i 
llos de hierro para metales rosca 
W h i t w o r t h , son los que a continua
ción se seña lan : 

Para mayoristas el 25 por 100 del 
precio en fábrica . 

Para detallistas el 30 por 100 sobre 
precio de mayoristas. 

En dichos m á r g e n e s se hallan i n 
cluidos los gastos de transporte, 
acarreo y embalaje. 

Lo que se comunica para conoci
miento de los interesados. 

León, 30 de Junio de 1942. 
El Gobernador civil,t 

Jefe provincial del Servicio 
Narciso Perales 

CIRCULAR NÚM. 179 
PRECIOS DE CARBÓN VEGETAL Y CISCO 

A partir de la publ icac ión de la 
presente Circular, los precios que 
han de regir para el C a r b ó n Vegetal 
y Cisco, son los siguientes: 

Carbón Vegetal 

A l productor s/v o ca
m i ó n origen 0,40 p ías , kg . 

A l púb l i co 0,60 » » 
C i s c o 

A l productor s/ v o ca
m i ó n o r i g e n . . . . . . . 0,30 ptas. kg . 

A l púb l i co . . . . . 0,50 » » 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento. 
León, 30 de Junio de 1942t 

E l Gobernador civil , 
Jefe Provincial del Servicio 

Narciso Perales 

Sección Provincial 
de EstniiMGajte León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a los Padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1940 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos A l * 



caldes, para que envíen un Comisio
nado, con oficio de presentac ión , en
cargado de recogerlos, pudiendo au
torizar al efecto, también» al Agen
te que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la. Casa Oficina 
de esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). / 

Los Ayuntamientos que deseen re-
c i b i f la d o c u m e n t a c i ó n pertificada, 
d e b e r á n remitirme sellos de correos, 
por valor de cuaKpnta cén t imos , 

, para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días, no se 

provincia antes del 10 de Agosto 
debidamente reintegradas. 

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en públ ica subasta, los A l 
caldes o Presidentes de las Juntas 
vecinales d a r á n cuenta de lá fecha 
en qüe aquél la haya dé celebrarse a 
fin de que esta Delegación pueda 
acordar la in te rvenc ión que estime 
necesaria. 

Del acta de que se levante refe
rente al resultado de la l ici tación se 
r e m i t i r á una copia a esta Delega
ción de Hacienda a los efectos de la 
repetida disposición dentro del pla
zo indicado. 

La inexactitud de los datos o falta 
de cumplimiento de este servició 

.da rá lugar a la impos ic ión de la 
j multa correspondiente y las respon 

rnr-

hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n sabilidade^ en que pudieran incu 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

1 de Julio de 1942.- El 
Estadís t ica , P. A. Antonio j vicio d a r á iug&p a ia imposic ión de 

| la multa correspondiente. 

León, 
jefe de 
Mantero. 

Debiendo darse traslado de la pre-
i senté por las respectivas Alcald ías a 
: las Juntas vecinales con diligencia 
i que r emi t i r án a esta dependeí ic ia 
jque así lo acredite; advi r t iéndoles 
que él incumplimiento de este ser 

Sección Provincial de Aáminisirai^ 
Local 

A V I S O 
Habiéndose trasladado esta Qfl • 

na, de las dependencias que liasta 
ahora Ocupaba en la Delegación (je 
Hacienda, de la provincia, al nuevo 
local en que han sido instaladas, Ave 
nida de Roma, n.0 44, primero se ha
ce púb l i co para conocimiento en ge
neral, y en especial de los Ayunta
mientos, y Sanitarios pertenecientes 
a la Mancomunidad Sanitaria pro
vinc ia l . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 30 de Junio de 1942.—El Je
fe de la Sección, Fernando Vidal Ca-
r r e ñ o , 

Relación que se ciía 
C a n d í n 
Valencia de Don Juan 

¡Meiatito Éflacíentfa 

I León, 1 de Julio de 1942.—El Ad-
\ ministrador de Propiedades, Julio 
i F. Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado de 
1 Hacienda, José A. Díaz, 

Adminlsíraclón de Propiedades i Can-1 
í M ó n . Terriíoml de la próMcia , 

de León 
C I R C U L A R 

La Real Orden de 12 de Mayo de 
1927 publicada en la Gaceta del 13 
inserta en el jBo/eíín Oficial n ú m e r o 
122 de fecha 30 del mismo mes dis
pone en su párrafo 3.° que los Ayun
tamientos y Juntas vecinales d u e ñ o s 
de los montes declarados de l ibre 
d isposic ión, t o m a r á n en una de las 
sesiones que c e l e b r a r á n en el mes 
de Julio de cada a ñ o acuerda refe
rente a lós respectivos aprovecha
mientos y que se propongan reali
zar durante el a ñ o forestal inmedia
to, a s ignándoles las tasaciones co
rrespondientes con expresión de los 
que hayan de llevarse a cabo con 
ca rác t e r vecinal o los que hayan de 
ser objeto de subasta y r emi t i r án 
copia certificada del acuerdo a la 
Delegac ión de Hacienda de esta 

IministraM di 
cas de la proTÍHCia de Ledn 

C I R C U L A R 

Se pone en conocimiento de todos 
aquellos transportistas de viajeros o 
mercanc ía s , que se han acogido al 
rég imen de concierto para el pago 
del impuesto de usos y consumos y 
que consideren han sutrido varia
ción los datos que sirvieron de base 
para el concierto del primer semes
tre del a ñ o actual, que durante un 
plazo de quince días pueden comu
nicar estas variaciones por escrito a 
esta ,Delegación de Hacienda; advir
t iéndoles q u e transcurrido dicho 
plazo se p rocederá a l iquidar el i m 
puesto correspondiente al segundo 
semestre de este a ñ o y con los mis
mos datos que ya constan en esta 
oficina y que sirvieron de base para 

Cuerpo M m M da Ingenieros 
de Minas 
DECRETO 

Vista la solicitud de registro (/Se
gunda Demas ía a Guillermina» nft-
mero 10.145 en la que se pide el te
rreno firme existente ^ntre la mina 
ixMaría» n ú m e r o 3.925 y él registro 
«Clara A» n ú m e r o 8.525, manifestan
do que corresponde este terreno á la 
mina caducada «Demasía a Clara 
A» n ú m a r o 8.475. . 

Resultando: Qhe él expediente nú
mero 8.525 corresponde a la conce
sión «Demasía á Ciará A» cuya ca
ducidad fué publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL del 25 de Enero de 1911 y 
franco y registrable el 12 de Marzo 
del mismo a ñ o , y en cambio la con
cesión «Clara A.» fiéñe é l n ú t n . 8.4/ ' 
sin que se sepa al expresar el solici
tante «registró Clara A» núm. S-o-o 
a q u é mina se refiere, por no exis * 
ninguna que tenga el nombre y 
n ú m e r o expresado en la solicitu 

ndo q̂ 8 
de Resultando: Que expresa 

el terreno pedido es el raism0 
mina caducada «Demasía & 
A» n ú m e r o 8.475 y visto que 
dients de la «Demasía a CH' 

expe-

cur-n ú m e r o 8.475 fué declarado sin^ ^ 

dicio so y fenecido el 9 de Diciemt 

imitad ^ 

1935, por" no ajustarse a laS ^pgoja-
nes para el otorgamiento de 

el primer semestre. 
León, 1 de Julio de 1942.—El A d - Uermina» n ú m e r o 

ministrador, Manuel.Osett. los requisitos que señala 

Considerando: Que la soi^ ^ ^ 
registro «Segunda D e ™ f \ 0 te^e 

Vigente 10.145 no 
el 



pgdlamento de Miner ía para solici- publ icac ión de la solicitud en el Bo
rdes de registros mineros. LETIN OFICIAL de la provincia, pue . 

procede d-eclarar sin curso y fene-j datí presentar en el Gobierno c iv i l 
c¡¿0 el expediente «Segunda Dema-j sus oposiciones los que se conside-
sja a Gui l lermina» n ú m e r o 10.145. 

León, 23 de Junio^de 1942. -El I n -
¿eniero Jefe, Celso R. Arango. 

. ' • o 
, i v - J o • * 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia, de fe-
^ha 20 de Junio del coniente, ha 
sido admitida la renuncia presen
tada por D. Francisco Blanco AlVa-
rez, del registro «Porvenir» , de mi 
neral de hulla, cuyo expedijente tiene 
el'núm. 10.131. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
ten el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 26 de Junio de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

)N CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Hortensio 

Digón Orallo, vecino de Garracede-
lo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día .23 
del mes de Mayo, a las once horas 

raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.181' 
León, 2 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 
o .• , 

• •'• ' • ' / .. o tr 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to ; 
Minero de León. I 
Hago saber: Que por D. ArgiiT\iro 

González Herrero, vecino de Vigo, 
sé ba presentado en eí Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 25 
del mes dé Mayo., a las catorce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 64' 
pertenencias para la mina de mica 
y otros llamada Avelina - Consuelo, 
sita en paraje Monte Arena, t é r m i n o 
y Ayuntamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignación de las cita
das 64 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
seis minutos, una solicitud de regis-j la boca Sur de la alcantarilla que 
tro pidiendo 12 pertenencias; para la existe en el k i l óme t ro 385 de la ca-
miná de hulla llamada I m a , sita en rretera general de Madr id a La Co-
el paraje Monte del Gampo de la ruña y se m e d i r á n 300 metros al 
Feria, té rmino y Ayuntamiento de Oeste y se co locará la 1.a estaca; 
*̂ ga de Val caree, . | desde ésta se m e d i r á n 300 a l Sur y 

Hace lá des ignación ^e las cita- tse co locará la 2.a: de ésta 80o al Este 
das 12 pertenencias en la forma si-1 y se co locará la 3.a; de é s t a800 al 
diente: i Norte y se colocará la 4.a; de ésta 800 

^ tomará como punto de partida ' al Oeste y se co locará la -5.a, y de 
el ángulo Norte del cementerio, des- ésta 500 al Sur, llegando así al punto 

de la 1.a estaca y quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado tjl de-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

de dicho punto se m e d i r á n 200 me-
jros en dirección NO. donde se co-
jocará la 1.a estaca; de ésta 600 me
ros al SO. se c o l o c a r á la 2.a; de ésta 
00 tetros al SE., la 3.a; de ésta 600 

*etros.al NE., llegando al punto de 
M1(iá",_quedando así cerrado el pe-
metrp de las 12 pertenencias que 

Sol ic i tan . 
• h i e n d o hecho constar este i n 

perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.182 
León, 2 de Junio de 1942.—Celso 

R. A rango, < 

Adminislraciüa nmnipai 
Ayuntamiento de 

Villaomate 
Confeccionado el Repartimiento 

GéneraL de Utilidades para 1942, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretaria municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 

¡ determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la dehida justificación., 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Villaornate, 24 de Junip de 1942.r— 
E l Alcalde, Pedro Mar t ínez . 

Ayuntamiento de 
Villain andas 

Hab iéndose acordadq por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión d^l día 14 del mes actual, la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédi to , importante, diez m i l pe
setas, por medio 4e superáv i t del 
ejercicio anterior, para atender al 
pago de la Verrainación de las casas 
de los Maestros .de esta vi l la , queda 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
ta r ía de: este Ayuntamiento, por es
pacio de g u i ñ e e d ías h á b i l e s , el 
oportuno expediente, a l , objeto de 
oír reclamaciones. . » . 

Vi l l a mandos, 24 de J unio de 1942.-
E l Alcalde, Rafael de Paz. 

Lo que se anuncia por medio del 
fósii t*ene rpalizacio- el de- j presente edicto para que dentro de 
a^.0 Prevenido por la Ley, se ha ^ los sesenía d í a s siguientes a l de la 
l„ •1 ^0 dicha solicitud por Deere- •pub l icac ión de la solicitud en el 

' ^ Gobernador, sin perjuicio BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
^ ̂ rcero. puedan presentar en el Gobierno 

j que se anuncia por medio del c iy i l sus oposiciones los que se con-
1^ nt5 edicto para que dentro de sideren con derecho al todo o parte 

: Seilta d ías siguientes al de la ¡del terreno solicitado o. se creyesen 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ición de Antonio Lera Astor-
gano, el oportuno expediente para 
justificar la ausencia de su padre 
Pedro Lera R o m á n , de más de diez 
años , del cual resulta, a d e m á s , que 
se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectós dispuestos en 
el vigente Decreto-ley de bases para 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to , y en especial del a f l i c u -



lo 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, se publica «1 presente 
por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido 
Pedro Lera R o m á n , se sirva part ici
parlo a esta Alcald ía , con la má57or 
suma de antecedentes. 

E l citado Pedro Lera R o m á n , es 
hi jo de Santiago y de Dominga, y 
cuenta 61 a ñ o s de edad. 

o 
o o 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de^Agustin Fuertes Flórez, 
él oportuno expediente' para just i f i 
car la ausencia de Marcos Fuertes 
Prieto, de m á s de diez años , del cual 
resulta, además , que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a 
los electos dispuestos en el vigente 
Decreto-ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci to , 
y en especial .del a r t í cu lo 293 del Re
glamento de 27 de Febrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resi
dencia del aludido Marcos Fuertes 
Prieto, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía , con la mayor suma de an
tecedentes. 

E l citado Marcos Fuertes Prieto, 
es h i jo de Angel y de Joaquina, 
cuenta 51 años de edad, alto, pelo 
r u b i o , ojos c a s t a ñ o s , nariz recta 
boca regular. 

Luyego, 25 de Junio de 1942, - E l 
Alcaldef José F e r n á n d e z . 

las cuentas municipales correspon- , de las costas del présente juicio 
dientes al pasado ejercicio de 194' , j por esta m i sentencia, definíti S* 
a fin de que los habitantes del tér- | m e n t er' juzgando, 1 o p r o n u n ^ " 
mino puedan examinarlas y fonau-1 mando y firmo.—Ricardo Gavilane0v 
lar por escrito, contra las mismas, las Rubr icado .» &-

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión Provincial , el p a d r ó n de cédq-
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al púb l i co , eu 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por el plazo de diez días , durante 
los cuales y en los cinco sigüientes , 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes. 

P o b l a d ü r a de Pelayo García 
Santa Cristina de Valm^idrigal 
Vil laselán 
Valderrey 
Soto y Amío . 
Carracedelo 
Campazas 
Canalejas 

Ayuntamiento de 
VillacjíaQgos 

STe hallan de manifiesto a l púb l i co 
durante un plazo de quinCe días , en 
la Secretar ía de éste Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes. 

reclamaciones que crean oportunas. 
Villadangos, 25 de Junio de 1942.— 

E l Alcalde, Máximo Argüel lo . 

Admlnistfaiión de lostm 

F u é publicada en el día de su fecha 
Y para que sirva,de notificación al 

condenado Abel Salvador Mielgo 
que se encuentra en ignorado domi* 
ci l io y paradero, expido y firmo el 
presente, que se inser ta rá en el ROLE 
TÍN OFICIAL de, la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez, que sello, 
con el del Juzgado en León, a veinti
siete de Junio de m i l novecientos 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez'de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las ; cuarenta y dos.—E. Alfonso-V.0 B> 

Autoridades y ordeno a la Po l i c ía ; E l Juez Municipal , Ricado Gavi-
Judicial , dispongan la busca y res- ' lañes , 
cate del semoviente que luego se re
señará , pon iéndo le , caso de ser ha
bido, a disposición de este Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 

Requisitoria 
F e r n á n d e z García (Angel), de pro

fesión tendero ambulante, provisto 
en cuyo poder se encuentre si no | de cédufa personal expedida en Pa-
acreditan su legít ima adqu i s i c ión , | lencia con el n ú m . 2.485, cu5^s de-. 
acordado así en sumario n ú m . 282 m á s circunstancias personales se ig

noran, así como su actual domicilio, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado de 
Ins t rucc ión de Frechi l ía , dentro del 

de 1942, por hurto. 
Semoviente sustraído 

Un macho, de pelo negro, seis y 
media cuartas de alzada, tuerto del , t é r m i n o de diez días, para prestar 
ojo derecho, rozado en el vientre en ' dec la rac ión en sumario número 29 
ambos costados efectos de los tiros, j de 1942, por robo de cabal ler ías , bajo 

Dado en León, a vent idós de Junio apercibimiento de que si no lo ve
de m i l novecientos cuarenta y dos.—! rifica, le p a r a r á el perjuicio a que 
Gonzalo F. Valladares.—El Secreta-¡ hubiere lugar. 
r io Judicial , Valent ín F e r n á n d e z , 

Juzgado Municipal de LeQU-
Don Enrique Alfonso He r r án , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nic ipal de ésta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju i c io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 474 de 1941, sé ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: >' 

«En la ciudad de León , a veinti
séis de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y dos, el Sr. D . Ricardo Ga
vilanes Cubero, Juez Municipal pro
pietario de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Abel 
Salvador Mielgo, cuyas d e m á s crr-
cunstancias personales ya constan 
en autos por hurto, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Abel Salvador 
Mielgo, a la pena de ocho d ías de 
arresto, que deberá cumpl i r en la 
Pr is ión Provincial de esta ciudad. 

Frech i l í a , a ventisiete de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y dos. - E ! 
Secretario Judicial accidental, T. Va
lent ín . 

ANUNCIO OFICIAL 

Parpe de Iníendencia del Eíércílo 
del Aire 

A V I S O 
Este Establecimiento saca a con

curso el sumin i s t ró del combustible 
que a con t inuac ión se indica. Se a ' 
miten proposiciones hasta el día 3 e 
Julio. Los pliegos de condiciones se 
hal lan expuestos en las Oficinas v 
mismo, sitas en General Mola, n 
mero 6. de esta plaza, a disp0810^ 
de quienes puedan interesar 
los expresados días y horas de 
y media a una y media. 

3.000 Qm. de leña para cocina. 
600 Qm. de leña paja hornos^ ^ 

Cerdei' León, 25 de Junio Se 1942.— 
cretario de la Junta. Jaime 

pago de doce pesetas al perjudicado r iña . i9 00ptaS* 
Valent ín Mart ínez Blanco, y al págo N ú m . 294. 1 • 


